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Informe secretarial. 24 de noviembre de 2021, ingresa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2014-00510, informando que, dentro del presente proceso, se encuentra 

pendiente aprobar la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

  

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial, el Despacho observa que, dentro del presente 

proceso ejecutivo, se encuentra pendiente aprobar la liquidación del crédito. 

 

Así las cosas, esta sede judicial encuentra que el mandamiento ejecutivo en contra de la ejecutada 

data del 29 de septiembre de 2014 por los siguientes conceptos:  

 

CONCEPTO VALOR 

Cesantías, Intereses sobre las cesantías y vacaciones $690.711 

Indemnización despido sin justa causa $779.166 

Indemnización moratoria desde el 15 de junio de 2011 $25.000 diario 

Aportes a seguridad social entre el 24 de mayo de 2010 y hasta el 15 de 

junio de 2011 

N/a 

Costas ordinario $589.500 

 

Por otra parte, esta sede judicial mediante audiencia del 25 de noviembre de 2019 ordenó seguir  

adelante la ejecución por las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago y condenó en 

costas a la ejecutada en $600.000. 

 

Revisada la liquidación aportadas por las partes, el Despacho advierte que no se acogerá ninguna 

de ellas, por cuanto si bien las mismas liquidan los aportes a pensiones por el período 

comprendido entre el 24 de mayo de 2010 y hasta el 15 de junio de 2011, lo cierto es que los 

mismos no pueden ser sujetos de liquidación del crédito o de cuantificación en este momento, 

pues está es una obligación de hacer y los dineros a pagar se calculan al momento que los 

sucesores del ejecutado se acerquen al fondo pensional a realizar el respectivo pago de aportes 

previa realización del cálculo actuarial. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo señalado, el Despacho realizó la correspondiente liquidación 

del crédito a través de la cual encontró los siguientes valores: 

 

Cesantías, Intereses sobre las cesantías y vacaciones $690.711 

Indemnización despido sin justa causa $779.166 

Indemnización moratoria $25.000 diarios desde el 15 de junio de 2011 

hasta el 31 de diciembre de 2021 

$94.900.000 

Costas ordinario $589.500 

Costas ejecutivo $600.000 

Total $97.559.377 
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Bajo ese panorama, el Despacho no tendrá en cuenta las liquidaciones aportada por las partes y, 

en su lugar modifica la liquidación de crédito, para en su lugar, aprobar la liquidación del crédito 

en la suma de $97.559.377 más la obligación de hacer tendiente a realizar los aportes a 

seguridad social entre el 24 de mayo de 2010 y hasta el 15 de junio de 2011. 

  

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual  

deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

 

 

  

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por Estado n°. 095 del 16 de diciembre de 2021. Fijar virtualmente  

 

Firmado Por:

 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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